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asamblea nacional
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GOC-2019-941-EX24

JUAN ESTEBAN LAZO HERNÁNDEZ, presidente de la Asamblea Nacional del Po-
der Popular y del Consejo de Estado de la República de Cuba.

HAGO SABER: Que la Asamblea Nacional del Poder Popular, en la Cuarta Sesión Ex-
traordinaria de la IX Legislatura, celebrada el día 10 de octubre del año 2019, en corres-
pondencia con el artículo 108, inciso d), de la Constitución de la República y los artículos 
215, 216.1, 2 y 3 de la Ley No. 127, Ley Electoral, ha adoptado el siguiente:

ACUERDO NÚMERO IX-34
Aprobar, en votación pública, por unanimidad, la propuesta presentada por la Comi-

sión de Candidaturas Nacional, para ocupar los cargos de Presidente, Vicepresidente y 
Secretario de la Asamblea Nacional del Poder Popular y del Consejo de Estado, siguiente:

Juan Esteban Lazo Hernández, como Presidente.
Ana María Mari Machado, como vicepresidenta.
Homero Acosta Álvarez, como Secretario.
Publíquese en la Gaceta Oficial de la  República, para general conocimiento.
Dado en la sala de sesiones de la Asamblea Nacional del Poder Popular, Palacio de  

Convenciones, ciudad de La Habana, a los diez días del mes de octubre del año dos mil 
diecinueve, “Año 61 de la Revolución”.

________________

GOC-2019-942-EX24

JUAN ESTEBAN LAZO HERNÁNDEZ, presidente de la Asamblea Nacional del Po-
der Popular y del Consejo de Estado de la República de Cuba.

HAGO SABER: Que la Asamblea Nacional del Poder Popular, en la Cuarta Sesión Ex-
traordinaria de la IX Legislatura, celebrada el día 10 de octubre del año 2019, en corres-
pondencia con el artículo 108, inciso d), de la Constitución de la República y los artículos 
218.1, 2 y 3 de la Ley No. 127, Ley Electoral, ha adoptado el siguiente:
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ACUERDO NÚMERO IX-35
Aprobar, en votación pública, por unanimidad, la propuesta presentada por la Comi-

sión de Candidaturas Nacional, para ocupar los cargos de miembros del Consejo de Es-
tado, siguiente:

Ratificar como miembros del Consejo de Estado a:
Teresa María Amarelle Boué
Jorge Amador Berlanga Acosta
Rosalina Fournier Frómeta
Ulises Guilarte de Nacimiento
Beatriz Johnson Urrutia
Carlos Alberto Martínez Blanco
Felicia Martínez Suárez

Carlos Rafael Miranda Martínez
Yipsi Moreno González
Susely Morfa González
Miriam Nicado García 
Elizabeth Peña Torruellas
Yoerky Sánchez Cuéllar
Rafael Ramón Santiesteban Pozo

Incorporar como miembros del Consejo de Estado a:
Yansy María Bravo O´Farrill
José Ángel Fernández Castañeda

Alexis Lorente Jiménez
Eduardo Moisés Torres Cuevas

Publíquese en la Gaceta Oficial de la  República, para general conocimiento.
Dado en la sala de sesiones de la Asamblea Nacional del Poder Popular, Palacio de  

Convenciones, ciudad de La Habana, a los diez días del mes de octubre del año dos mil 
diecinueve, “Año 61 de la Revolución”.

________________

GOC-2019-943-EX24

JUAN ESTEBAN LAZO HERNÁNDEZ, presidente de la Asamblea Nacional del Po-
der Popular y del Consejo de Estado de la República de Cuba.

HAGO SABER: Que la Asamblea Nacional del Poder Popular, en la Cuarta Sesión Ex-
traordinaria de la IX Legislatura, celebrada el día 10 de octubre del año 2019, en corres-
pondencia con el artículo 108, inciso d), de la Constitución de la República y los artículos 
219.1 y 2,  de la Ley No. 127, Ley Electoral, ha adoptado el siguiente:

ACUERDO NÚMERO IX-36
Aprobar mediante votación libre, igual, directa y secreta, para ocupar los cargos de 

Presidente, Vicepresidente y Secretario de la Asamblea Nacional del Poder Popular y del 
Consejo de Estado a:
Juan Esteban Lazo Hernández, Presidente.
Ana María Mari Machado, Vicepresidenta.
Homero Acosta Álvarez, Secretario.

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República, para general conocimiento.
Dado en la sala de sesiones de la Asamblea Nacional del Poder Popular, Palacio de  

Convenciones, ciudad de La Habana, a los diez días del mes de octubre del año dos mil 
diecinueve, “Año 61 de la Revolución”.

________________

GOC-2019-944-EX24

JUAN ESTEBAN LAZO HERNÁNDEZ, presidente de la Asamblea Nacional del Po-
der Popular y del Consejo de Estado de la República de Cuba.

HAGO SABER: Que la Asamblea Nacional del Poder Popular, en la Cuarta Sesión Ex-
traordinaria de la IX Legislatura, celebrada el día 10 de octubre del año 2019, en corres-
pondencia con el artículo 108, inciso d), de la Constitución de la República y los artículos 
219.1 y 2, de la Ley No. 127, Ley Electoral, ha adoptado el siguiente:
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ACUERDO NÚMERO IX-37
Aprobar mediante votación libre, igual, directa y secreta, para ocupar los cargos de 

miembros del Consejo de Estado, a:
Teresa María Amarelle Boué
Jorge Amador Berlanga Acosta
Rosalina Fournier Frómeta
Ulises Guilarte de Nacimiento
Beatriz Johnson Urrutia
Carlos Alberto Martínez Blanco
Felicia Martínez Suárez
Carlos Rafael Miranda Martínez
Yipsi Moreno González

Susely Morfa González
Miriam Nicado García 
Elizabeth Peña Torruellas
Yoerky Sánchez Cuéllar
Rafael Ramón Santiesteban Pozo
Yansy María Bravo O´Farril
José Ángel Fernández Castañeda
Alexis Lorente Jiménez
Eduardo Moisés Torres Cuevas

Publíquese en la Gaceta Oficial de la  República, para general conocimiento.
Dado en la sala de sesiones de la Asamblea Nacional del Poder Popular, Palacio de  

Convenciones, ciudad de La Habana, a los diez días del mes de octubre del año dos mil 
diecinueve, “Año 61 de la Revolución”.

________________

GOC-2019-945-EX24

JUAN ESTEBAN LAZO HERNÁNDEZ, presidente de la Asamblea Nacional del Po-
der Popular y del Consejo de Estado de la República de Cuba.

HAGO SABER: Que la Asamblea Nacional del Poder Popular, en la Cuarta Sesión Ex-
traordinaria de la IX Legislatura, celebrada el día 10 de octubre del año 2019, en corres-
pondencia con el artículo 108, inciso d), de la Constitución de la República y los artículos 
221.1, 2, 3 y  222 de la Ley No. 127, Ley Electoral, ha adoptado el siguiente:

ACUERDO NÚMERO IX-38
Aprobar, en votación pública, por unanimidad, la propuesta presentada por la Comi-

sión de Candidaturas Nacional, para ocupar los cargos de Presidente y Vicepresidente de 
la República de Cuba, a:
Miguel Mario Díaz-Canel Bermúdez, como Presidente.
Salvador Antonio Valdés Mesa, como Vicepresidente

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República, para general conocimiento.
Dado en la sala de sesiones de la Asamblea Nacional del Poder Popular, Palacio de  

Convenciones, ciudad de La Habana, a los diez días del mes de octubre del año dos mil 
diecinueve, “Año 61 de la Revolución”.

________________

GOC-2019-946-EX24

JUAN ESTEBAN LAZO HERNÁNDEZ, presidente de la Asamblea Nacional del Po-
der Popular y del Consejo de Estado de la República de Cuba.

HAGO SABER: Que la Asamblea Nacional del Poder Popular, en la Cuarta Sesión Ex-
traordinaria de la IX Legislatura, celebrada el día 10 de octubre del año 2019, en corres-
pondencia con el artículo 108, inciso d), de la Constitución de la República y los artículos 
221.1, 2, 3 y  222, de la Ley No. 127, Ley Electoral, ha adoptado el siguiente:

ACUERDO NÚMERO IX-39
Aprobar, mediante votación libre, igual, directa y secreta, para ocupar los cargos de 

Presidente y Vicepresidente de la República de Cuba, a:                                             
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Miguel Mario Díaz-Canel Bermúdez, Presidente.
Salvador Antonio Valdés Mesa, Vicepresidente

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República, para general conocimiento.
Dado en la sala de sesiones de la Asamblea Nacional del Poder Popular, Palacio de  

Convenciones, ciudad de La Habana, a los diez días del mes de octubre del año dos mil 
diecinueve, “Año 61 de la Revolución”.

________________

GOC-2019-947-EX24

JUAN ESTEBAN LAZO HERNÁNDEZ, presidente de la Asamblea Nacional del Po-
der Popular y del Consejo de Estado de la República de Cuba.

HAGO SABER: Que la Asamblea Nacional del Poder Popular, en la Cuarta Sesión Ex-
traordinaria de la IX Legislatura, celebrada el día 10 de octubre del año 2019, en corres-
pondencia con el artículo 108, inciso d), de la Constitución de la República, ha adoptado 
por unanimidad el siguiente:

ACUERDO NÚMERO IX-40
Aprobar que a partir de este momento en cada sesión del Parlamento el Presidente y el 

Vicepresidente de la República de Cuba ocupen escaños en la presidencia.
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República, para general conocimiento.
Dado en la sala de sesiones de la Asamblea Nacional del Poder Popular, Palacio de  

Convenciones, ciudad de La Habana, a los diez días del mes de octubre del año dos mil 
diecinueve, “Año 61 de la Revolución”.
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